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S U M A R I O

M in isterio  d e  Defensa Nacional

0 ¡rdon  c o n c e d ie n d o  la

Página 1.615 Núñé*

Gira áispcnfendo que reformados <xm 
izue^a os¿rno turación los Comités de 
Educación I'/emilítar por O. C. db 
17 d& Mayo últúno, los provinciales 
$e dtmem&iM “Comités Oom&rcialeeP 
—Página 1.016.

Otra concediendo el plazo de un mee 
para sar a las plastas de Vo
cal Mblbtdr. del - Comité O enirá lée  
UduoacAón Prm iilitar a las de Pm. 
bidentes de los Comités provinciales 
que se demcmimarán “Comités Oa» 
marc&l&s”.—Página i.016.

Otra dictccr.do normas con objeto de 
unificar y regular la, admisión 
Voluntarios en eí Servido de Tren 
del Ejército y m  distribución entre 
las Unidades correspondientes.—Pá
gina 1.016.

Otra disponiendo quede movilizado en 
su puesto don Émique Asdnsto Tom 
irado, perteneciente al reemplazo de 
1926.—Página 1.017.

Ministerio de Hacienda

Qrdm fij&ndo los recargos que deben 
aplicarse por las Aduanas a las li-
quh&icior<es de los derechos corres- 
pendientes a las mercancías impor
tadas y exportadas durante la pri
mera, decena del próximo mes da 
Septiembre.—Página 1.017.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

G r t t  (ü Jefe de la Sección
de Éigiéne del Trabajo do la Subm 
secretitorki de Sanidad, don José Ibun- 
quiza Platas, para que forme parid 
dé la Comisión técnica creada para 
resolver cuantos problemas afecten 
a la Silicosis.—Página 1.018.

Administración Central

T ribun a l Supremo, —  presidencia. -*• 
Circular de ia Presidencia del Tri

bunal Supremo a Ío$ Presíd^ñ0Wl • 
las Audiencias y de jt¿¿ ' TribunabA 
Especiales de Guardia sobre infrmi, 
Qkmes m  materia de subsistemñfB k 
por precios indebidos,—Página 1.014

Estado. —  Asuntos Judiciafles. ÍTcy . 
tificando eL fallecimiento del 
dono español Bruno Cwpewogo, poti 
la Noción de Bombay. — Pdgmm 
1.020.

Hacienda y Economía.— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. —  F i
jando tos cambios de divisas entran# 
jeras para el día de la fecha. —  Pá
gina 1.020.

Dirección generad del Tesoro* Biuaea jfl
Ahorro. — Fijando para él día l.0ae
Septiembre próximo el pago de UI 
m#nsiutlidad corriente de los habék 
res activos y pasivos que se perci
ben en esta capital y en las provin
cias que están sometidas al Gobber* 

Jñó legitimo de la República. — Pd* 
gina 1,020.

A N E X O  U NIC O 1

Edictos. — Requisitorias.—Sentencian 
—Página 1.021.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

O R D E N E S C IR C U LA R E S

Excm o. Sr.: En cum plim iento a lo  
' fepuiésbb en; e$~ súÚábifr fe fe io ífe fe  
" id  Reig)laani¿ntó ~fe S*' Mas*i IAfetefei 
fe  MstiMO, fe rftad o  pos fecfeQ  fe

16 fe  (Maero de 1937 . (P . Ov numero 
126), se; continuación ¡a

:fe - Ía 'fe É a tu ír a  f e  Fu ieir- 

fea  *8 del ooóri«nfe, «  
3c*r fíaajK9 ü\l© e n  1A  m ism a  Efe ta fó ca n * 

Artículo ta b e o . M  Teniente Ckxro- 
aval den AMoneo de los Ifceyea y Gon- 
w&Sea p & r t i& t t f t J e te  f e  la  T e ro e tra  

Región A irea j  J«ea InotJUJteeQr non** 
tarife spna la «©feturm fe la tafanafe

eSón que determina fta corma 18 fel 
Incanato de 16 de M&n» fe  1987 (IX 
O. número 126), ¡para la couoeafó^ ¿4 

protoate, de la Placa Lauceada fe  
Madrid, a& Mayor d*dl Arma da Aívfe 
eióa, Pilote y Bombardero don LecSca, 
dlo Mendiola. Nuñeit, en escrito fe  f e  
edm 26 dtel actual, dloe a ada ,|jfef e  
ta lo siguiente:

“En comedimiento fe  lo $m  feQ fe



10 16  3 1  de Agosto 1938                   Gaceta de la República.- Núm.243

me el párrafo sexto láieil artículo 18 del 
Regil amento para la conioeisiióiii de lia 
Piliaoa Uaurelada de Miafiirikb de 16 de 
Mayo de 1937 (B. O. número1 126), y 
practicadlas' 'tsoiddis las.' diliiî eaitcias que 
se estimaron útiles len el expediente 
imstruiido (paria otorgar aquella eoinide- 
ooiraiciór al May oír Piloto (don Leo.c¡a~ 
dúo Monidioíla Niüñez, tenga el donar 
dle exponer a V. S. lio siguiente:

Que di conjunto de declaraciones 
aiec.ibidas y ido los documento® aporta- 
dos ail expediente, resulta ique lia ac
túa» ción dieil Mayor don Deocadio Men- 
dioiLa Núñez ha sido, no solamente 
ejemplar, «simo única entre ¡lo® Pilotos 
die nuestra República.

(De lia® iprnebiais ipnaetieadas y am. 
¡riguiajcáoimes becíhas, brotan con f mar
ea inqonltraisltable una serie de (beabas 
heroico®, de lo® cuate ha isádo pirinci- 
poli autor el Mayor iMemdioflia. Tamo 

mandando primero una Esicua- 
dri/lilia y después un Grupo ido Bam- 
biaaldeo, en infinidad dle servúieids, iperh 
lejotamenite flagrados, sdjguiemdo los 
objetivas marcados pese a las defenr- 
5ajs autiaéreasi y a lia caza enemiga, 
ttóíta úiitiima, las más de lás voces, en 
Bjúmero muy superior de aparato® a 
Ron mandado® por el mencionado Miar 
yor.

No existe en¡ toda el Arma un *ejiem>. 
pto de constancia ©n el servicio como 
di del Mayor Mendíolia, habida cuenta 
que vuieia dieisde lio® comienzas de la 
guerra imnterrumpidiannenfte.

OEis *t»odK> lo que tiene que manifieStar 
Ék¡ Y. (S. eü Jefe, en funíciome® die Juez, 
;;ue suscribe.

iBaircelam, 26 de Agosto d© 1938.—  
321 Teniente Coronal Juez Instructor,
•— (Ajllfonso da  las R p y m — ^Rubricadla.

Do que se publica en la Orden de 
.noy (pana co<noeiimiento die totdo' el (per
sonal del Anmia y con el fin de que 
Eos Gemetrate, Jefes, Oficíate, Clases» 
asimiiílíajdois y (tropas que sepan aligo en 
contrario o capaz de modificar la 
apreciación die los hecho®, presten de- 
dliaración lanlbe ¡el Juez o tramitan ref
inación jurada ©n el plazo de diez dúos, 
a comitlar de la publicación en el Dia
rio Oficial o GACETA D© DA RBr 
RUBDIiCA, Idiel (escrito anterior.

ILó idúigo a Y. ES. paira su conocimien
to y cumplimiento.

(BaroeTiOinieu 29 de Agosto de 19*38.

P. D.

CARDOS NUfflSZ
Sfator.,,*

Excmo.' Br,: Reformadas con nueva 
estructuración los Comités de Educa 
ción Premilitar, por O. C. núm, 8/708 
de, 17 de Mayo último, (D. O. número 
122), ¡he resuelto que lo® ptnovimciiMes 
se denominen “Comités Comarcales”, 
y que su residencia sea la misma que 
tienen lo®. C. R. I. M. IS., cuyo núme
ro tomarán. El Comité Central radi
cará en Barcelona.

Do comunico a V. E., para su co« 
nacimiento y cumplimiento,

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.

A. CORDON
Señor....

Excmo. Sr.: Ante el escaso número 
de instancia® ¡presentadlas para 
concursar a las plazas de vocal mi
litar diel Comité Central de Educación 
P.nemilítiar y a las d» presidentes de 
kxs Comités provinciales, que se de- 

noimihiainán desda boy “■Ooantté» Co
márcate” , anunciado por CK O» de 
17 da mayo último (D. O. núm, 122), 
he resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede tel plazo de 
un mes a partir de la flecha de la 
publicación de esta Orden, pam qu# 
puedan solicitar las indicados plazas 
los jefe® y oficiales que reúnan las 
condiciones {establecidas en la O. C. 
•número 8.996, de 24 del referido ma
yor (D. O. núm. 126).

Estas instancias serán recibidas en 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra 
hasta las veinticuatro horas del déci
mo ¡día: a partir de la fecha en que fine 
©1 indicado ipúazov

Segundo. Dos concursantes podrán 
solicitar cualquiera die la® plazas, una 

ddtierminajdla o, por orden de prefe
rencia las que deseen ocupar.

Tercero. Das peticiones s© cursa
rán por conducto reglamentario, de„ 

hMia.m ante informadas, y se dará ca. 
Tráiciter de urgencia a su tramltacióif.

Cuarto. Aquellos que hubieran con
currido al primer concurso podrán so~ 
licitar de nuevo, si do desean, hacien
do constar la preferencia del des
tino.

Do comunico a Y. E ., para m  co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.

A  CORDON
Señor.,..

Excmo. Sr .: Con objeto de unificar 
y regular la admisión de voluntarios 
en el Servicio de Tren del Ejército y 
su distribución entre las Unidades co
rrespondientes, ¡se resuelve:

Primero. CONDICIONES QUE 
DEBEN REUNIR DOS SODICITAN* 
TES.

Estar isa posesión del carnet de coa, 
ductor de primera o segunda claa^ 
expedido con un año de anterioridad  ̂
como mínimo, a ¡la fecha en que cura® 
su petición.

Aval político o sindical que garan* 
tice su adhesión al Régimen con an
terioridad al 18 de Julio d© 1936,

Demostrar en el examen, a que lueu 
ge se alude, reúne las debidas condi« 
clones de aptitud.

Tendrán derecho a solicitarlo:
Dos voluntarios no incluidos m neecti 

plazos llamados a filas.
El personal encuadrado m loa 

Ejército®, y
Dos que al incorporar®® a filas td 

reemplaza a que pertenecen, reúnan 
la® condiciones que acaban do indi
carse.

S e g un do. PRESENTACION Y  
CURSO DE DAS INSTANCIAS.

Das instancia® serán remitida® a la
Dirección General de los Servicios d* 
Retaguardia y Transporte® o a la De* 
legación de la misma, en Ja zona Gen- 
tro-Sur, según que los solicitantes 
residan en la Región Oriental o en 19 
Gentro-Sur.

Irán acompañadas de los siguiente* 
documentots:

Carnet de conductor o oopia auto
rizada del mismo, (expedida por el In< 
terventor Civil d/e la Unidad correspon 
diente,

Aval político o sindical que garantí*, 
ce su adhesión al Régimen, con ante* 
rioridad a 1936, ¡especificando la feicha 
de ingreso en la Organización o Par-- 
tido y número del carnet.

Inform© obligado del Jefe y del O0 
misario de la Unidad o Oentro de qu© 
se trate.

En el mencionado informe se hará 
constar:

Reemplazo a que pertenece; si m 
útil o apto para servicios auxiliares* 
y, en último caso, qué defecto o en
fermedad motiva tal clasificación^ 
tiempo de permanencia en frentes ax>* 
ftivo® o Unidades combatüentes; mé. 
aÉtos «witraídoa müitarm«nit« o desdtl 
«i punto 4a vtoto tocnlco 4a oonáuo.


